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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 

qué se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Gerardo Rodríguez 
Salcedo contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 14 de septiem
bre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Gerardo Rodríguez Salcedo, con
tra Orden del Ministerio de Educación 
Nacional, de 14 de septiembre de 195Í, 
que desestima su recurso de alzada, y 

Resultando que el recurrente solicitó de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria se le ' encargara de la cátedra de 
«Historia» y se le adscribiera con exclu
sividad a la Escuela masculina del Ma
gisterio de León, relevándosele de prestar 
servicio en la de Maestras, siendo dene
gada tal petición por resolución de 21 dé 
marzo de 1951, contra la cual interpuso 
récurso de alzada, que fué desestimado 
por 1A Orden ministerial impugnada;

Resultando que contra esta Orden mi
nisterial interpuso el señor Rodríguez Sal
cedo recurso de agravios, alegando los mo
tivos de fondo que—a su juicio—ampara
ban su pretensión;

Resultando que la Subsecretaría, Sec
ción de Recursos, del Ministerio de Edu
cación Nacional, informa que el recurso 
de agravios debe ser declarado improce
dente, por no haber sido precedido del 
previo de reposición;

Vistos: el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que en el presente caso 
se ha omitido por el recurrente la inter
posición del recurso de reposición, «trá
mite previo inexcusable para poder inter
poner el recurso de agravios», según el 
tenor literal del artículo cuarto, párrafo 
segundo, de la Ley de 18 de marzo de 
1944, y que este sustancial defecto fuerza 
a declarar improcedente el recurso e im
pide todo pronunciamiento sobre el fondo 
del mismo.

De conformidad con el dictamen' emi
tido pór él Consejo de‘ Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto declarar im
procedente e} presente recurso de agra
vios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica 'en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para, conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de e*ta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1952.

CARRERO
Excmo.. Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN da 1 de octubre de 1952 por la 
que se ascienda a don Bárbaro Ortega 
Rodríguez, Instructor de segunda de la 
Guardia Colonial de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por don Bárbaro Ortega Rodríguez, 
Instructor de segunda de la Guardia Co
lonial de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, solicitando el ascenso 
por aplicación del artículo 25 del Estatuto 
del Personal al servicio de aquella Admi
nistración, de 9 d? abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indigena, disfruta actualmente ei 
sueldo anual de 9.000 pesetas, equiparado, 
por tanto, conforme al artículo sépti
mo de dicho Estatuto, a Oficial primero; 
que no forma parte de ningún Escalafón 
Colonial y cumplió los cuatro años de 
permanencia efectiva en la Colonia en su 
actúa, empleo y cargo el 24 de diciembre 
de 1950;

Considerando que el repetido artículo 
25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones adqui
rirán, a los efectos de la determinación 
de sus haberes' de cualquier clase, la ca
tegoría inmediata superior a la que pose
yeren, mientras se hallen al servicio de 
la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción Gé#eral, ha tenido a bien acordar el 
ascenso de don Bárbaro Ortega Rodrí
guez a Instructor de segunda de la Guar
dia Colonial de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea, con el sueldo anual 
de diez mil ochenta pesetas y antigüedad, 
a todos los efectos, del 25 de diciembre 
de 1950, abonándosele la diferencia de 
haberes con cargo al correspondiente 
crédito del presupuesto <Je dichos * Terri
torios. m .

Lo que partioipo a V. I. para su cono
cimiento y efectos'' procedentes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1952.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos y. Colonias.

ORDEN de 15 de octubre de 1952 por la 
que cesa la Fiscalía Superior de Ta
sas don Rafael Rivas Segovia.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Ilmo. Sr..Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Raafel Rivas Segovia, 
Maestro Nacional, con destino en el Gru
po Escolar «Lorenzo Meaina», de Valde
peñas (Ciudad Real), destinado en co
misión a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden circular de fecha 16 de sep
tiembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 262), cese en la re
ferida Comisión, reintegrándose a su an
terior destino. .

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1952.

CARRERO
Excmos. Sres....

ORDEN de 15 de octubre de 1952 por la 
que se declara jubilado al funcionario 
subalterno del Patrimonio Nacional don 
Leandro Martín Feced.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formuláda por el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacional y 
en cumplimento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 27 de di
ciembre de 1932, artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas y articulo 88 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado al funcionario subalterno 
del Patrimonio Nacional, don Leandro 
Martín Feced, opa el haber que por cla

sificación le corresponda y efectos desde 
el día 21 del corriente mes en que cum
ple la edad de setenta años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Consejero Delegado Gerente 
del Patrimonio Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de septiembre de 1952 por

la que se concede la libertad condicio
nal a cincuenta y cuatro penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la apl cación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 ael Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto ce 17 de diciembre de 1943, a**, 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estadb, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Antonio Jerónimo Co
rral, Jaime Soler Imbert. -

De la Prisión Central de Burgos: An
tonio Bueno López, Aquilino Menéndez 
Fanjul, Jorge Miguel Montoro, Alfonso 
Quintana Montesinos, Ricardo Rincón 
Mena, José Rodríguez Campos, José Va
rela Jiménez, Angel Campos López, José 
González García, Fulgencio Serrano Are
nas, Guillermo Gaya Nicoláu, Bartolomé 
Catena Parra.

Del Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia): José Gi- 
ronda Villamor.

De la Colonia Penitenciaria de El Due- 
so-Santcña (Santander): Juan González 
Briones, Manuel Gómez Bueno, Joaquín 
García Abellán, Samuel Farré Armehgol, 
Manuel Fandiño Ricart, Crisanto Des
calzo Sistema, Luis Iturralde Sarríón, 
Emiliano Díaz Maroto Aparicio, Juan 
Ramón Laparra Martínez, Pedro Roy 
Guallad.

De la Prisión Provincial 'de Gijón: 
Manuel Blanco Pérez, Florencio Díaz 
López.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Andrés Serrat Comas.

De la Prisión Central' de Mujeres de 
Guadalajara: Carmen Vizuete Alguacil

De la Prisión Central de San Miguel 
de les Reyes (Valencia): Diego Jiménez 
Crespo.

De la Prisión Celular de. Barcelona: 
Arturo Ordoñana Arregui, Vicente Cam
bra Bernaus.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Al
berto Rodríguez Zambrano.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael Gutiérrez Arcca, Juan José Ller- 
go del Cerro.

De la Prisión Provincial de La Coru
ña: Adelina M̂ inia Valcárcel Hernández.

De la. Prisión Provincial de Madrid: 
Rafael Montes Guzmán.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Isidoro Carrasco Crespo.

De la Prisión Provincial de Palma de 
, Mallorca;, Juan R^ibert Gual.
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De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Alfredo Goñi Leiza.

De la Prisión Provínc'al de Oviedo: 
Eladio González Fernández.

De la Prisión Provincial d e Tarrago- * 
na: Francisco Boada Godet.

De la P ris’ón P royincial’ de Toledo: 
M anuel Crespo Peña?

De la Prisión Provincial de Sevilla:
. José Rodríguez Criado, Carlos Vázquez 

Rodríguez.
De la  Prisión Provincial de Zaragcza: 

León Roque Pascual.
Del D estacam ento Penal de Bustarvie- 

jo (M adHd): Antonio Jiménez Doncel.
Del D estacam ento Penal de Castillejo 

(T eledo): Luis Berrios Burgos, Cándido 
M artin  Morales.

P eí Destacam ento Penal de El Puntal 
(Sevilla): Jesús Rodríguez Pérez, Juan  
Palacios Nieto. '

Del D estacam ento Penal Pozo Fondo- 
Sa de Langreo (Oviedo): José Peteiro 
Pérez, David M añana Vigón.

Del D estacam ento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo)* Jesús Rodríguez Villa- 
verde.

Lo que digo a V. I, para  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Pazo de Méirás, 5 de septiem bre de 

1952.
- ITURM ENDI 

lim o . Sr. D irector general de Prisiones

ORDEN de 5 de septiembre de 1952 por
la que se concede la libertad condic io
nal a sesenta y nueve penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas fórmu- ' 
ladas para  la aplicación del beneficio de 
la  libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a pro
puesta del P atronato  C entral para la Re
dención de la s . Penas por el T rabajo  y 
previo acuerdo dél Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guardé, h a  tenido a  bien conceder 
el beneficio de la  libertad condicional a ~ 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de H enáres: Guíllérm o Navarro Rodrt* 
gúez, Angel Casares Jiménez, R afael Ro
m ero Jurado, . . . .

De la Prisión C entral de Burgos: Este
ban Flores Teruel, Hildeb.rando Santos 
Abad, Franciscp Zorda Sánchez, M arino 
González Medina, José Soler Busse, Do
mingo ’Tabares Dasilva, F lorentino Díaz 
Taberna.

Del S anatorio  Penitenciario A ntituber
culoso dé Cuóllar (Segovia): R afael Mén
dez Lozano, Ju an  Melgarejo Lara.

De lá  Colonia Penitenciaria de El Dueso 
(Santoña.)': JoséJPico Paredes.

De la, ¡Prisión Central de G ilón: F ran 
cisco de Flores Díaz, Juan  Pérez Ruiz, 
Alelo ftlartíp  Campó.

De la Prisión C entral de Hombres de 
G u ad a la ja ra : Cecilio Jiménez Mora.

Del Reform atorio de Adultos de Ocaña 
^(Toledo): Serafín  Quirpga Fum ar, Loren
zo H ernández Corral, José B runet Olía, 
Antonio B lanchart Serra.

De la Prisión 'C entral de Muí eres de 
M álaga: L eandra González Sánchez.

De la Prisión C entral de Puerto de 
S an ta  M aría (Cádiz): F lorentino Méndez 
Díaz. _ ' . ✓

De la pristan  C entral de San Miguel 
de los R eyes*7Valencia): Tomás Sanchís. 
B ataller. Lázaro Sánchez Navarro.

De la Prisión-Escuela de M adrid: Fede
rico G an Espada, R afael p íaz  Moreno.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Miguel Zalve López.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Jos* Rodríguez Requena.

De la Prisión Provincial de Ciudad

Real: Eduardo Rodríguez de Guzmán Ló
pez, Manuel González palm a, Ricardo Al- 
varez Higueras.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Manuel Cerezo Sánchez.

De la Prisión Provincial de Jaén : Es
tanislao Sánchez-Tirado Guzmán.

De la Prisión Provincial de T ugo: R a
món Fernández López.

De la Prisión Provincial de M adrid: Se
bastián Ramos Sanz.

De la Prisión Provincial de M adrid; Ale
jo M urciano Abellán. ’

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
M adrid: M aría Vázquez, P ilar H urtado de 
Arce,

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Francisco Morales Reina.

De la Prisión Provincial de Oviedo: M a
nuel . Alonso Suárez, M anuel Rodríguez 
Torres, Alfonso Castro González.

De la, Prisión Provincial de Pontevedra: 
Eduardo Cardoso Fstévez.

De lá Prisión Provincial de Santander: 
M anuel G arcía Moreno, Luis de los Ríos 
Arce. ‘ f

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Wixdebaldo Bayón Hernanz.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Joa
quín M artínez Ruiz, Francisco Fernández 
Romero, Justo  Paredes Hernández, José 
Romero Gago.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Manuel Sierra Iglesias, Nicolás Irazábal 
Alonso. V alentín Flores Morales.

De la  Prisión de Partido dé Novelda 
(A licante): Francisco Fernández Lomas, 
Juan  Mora T errasa..

D estacam ento Penal Pozo.Fondón (Sa
m a de Langreo. Oviedo): José Fernández 
Pardo, Dositeo Núñez Blanco, Antonio G a
llardo Rodríguez, José Celestino G arcía 
Montes, Joaquín González Suárez. 

i D estacam ento Penal San Esteban del 
Sil (Qrpnsé): M anuel Lodéirb León, En
rique Feijoo González, Antonio M artínez 
Cao.

Destacam ento Penal de Tudela de Ve
guín (Oviedo): Samuel Conde tíoello, 
Agustín Galo Reverté, José Paláu Maré, 
Luis F rutos Sanz. Francisco HermidatCa- 
chalvite González.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to v efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Pazo de Meirás, 5 de septiem bre de 

1952.
ITURM ENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de octubre de 1952 por la 
que se nombra Guardianas de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de prisiones, 
con carácter «provisional» a las once 
aspirantes al referido empleo que a 
continuación se relacionan.

limo. S r,: Existiendo vacantes en la ca
tegoría de G uardianas de tercera clase 
del Cuerpp Auxiliar Fem eniho de Prisio
nes, y aténdiendo a  las necesidades ur
gentes del servicio,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar ^>ara el expresado empleo, con ca
rácter «provisional» y . sueldo anua! de 
7.000 pesetas y dem ás emolumentos adi
ciónales concedidos por las disposiciones 
vigentes, a  las onee aspirantes, que a con
tinuación se relacionan, aprobadas n 
oportuna oposición, por Orden ministerial 
de fecha 7 de juiio próximo pasado; sien
do requisito indispensable para obfauer 
la consolidación en el cargo, dar el de
bido cumplimiento a  cuanto dete:m ;na él 
artículo séptimo de la Orden de convoca
toria, de prim ero de diciembre de 1951, 
v el párrafo  segundo de la Orden d? este 
D epartam ento de 15 dé diciembre de 1949. 
así' como lo preceptuado en 'el arrículo 5S3 
del vigente Reglam ento de los ’Servicips

de Prisiones, de 5 de marzo  de 1943  en 
cuanto afecta a las enseñanzas que h ¿n  
de ser cursadas en la Escuela Je Esiun'os 
Penitenciarios; quedando el expr 
personal a disposición de este Centro d i
rectivo, para su destino a los diversos Es
tablecimientos Penitenciarios, en el nú 
mero que las necesidades del servicio le 
requieran:
1.—Doña M aría del Carm en C añizares

Muríllo.
2.—Doña M aría del Carm en Bielsa S án

chez.
3.—Doña Leonor Bravo Rodríguez.
4.—Doña M aría López\de Silva Sánchez.
5.—Doña T rin idad M arín Quesada.
8.—Doña M aría Calderón Zúñiga.
7.—Doña M aría del Carm en Lázaro de 

Diego.
g,—Doña Esther Paradinas Víllalante.
9,—Doña Teresa Hervás Moreno.

10.—Doña M argarita Cadalso Matesanz.
11.—Doña Asunción Navas García.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrd , lo de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se promueve a Guardián de segun
da clase del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes a don Antonio del Caz  Velasco.

limo. Sr.: V acante una plaza de G uar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 9.100 pesetas, por pase a la excedencia, 
voluntaria de don Justo  Jim eno Revilla, 
que la servía,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo séptimo de. la Or
den de este D epartam ento de 15 de di
ciembre de 1949, ha  tenido a bien promo
ver a la citada categoría, con antigüedad 
v efectos económicos a p a rtir del día de 
la fecha, a  don Antonio del Caz Veifcsco, 
G uardián de tercera clase del expresado 
Cuerno, aue ocupa el núm ero uno de la 
referida Escala; cuyo funcionario conti
nuará sirviendo su actual destino. .

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

Ilm o.,Sr. D irector general de, Prisiones.

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se promueve a segunda categoría 
al Oficial de la Administración de Jus
ticia don Ricardo Guerra y Almandoz.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre* 
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, ’

Este M inisterio acuerda promover a  la 
plaZa de Oficial de segunda categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual de 
18.200 pesetas y gratificaciones en vigor, 
vacante por defunción de don José M aría 
Mier Vigll Escalera, a don R ieardo G ue
rra  y Almandoz, Oficial de tercera catego
ría, con destino en el Juzgado núm ero dos 
de Bilbao: debiendo entenders'e esta pro
moción retro traída, a todos los efectos, al 
día 30 de septiem bre próximo pasado, fe
cha en qüe se produjo la vacante que la 
motiva.

Lo ditro a V. I. oara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios ,eruardo a V. I. muchos años. • 
M adfid, 14 de o c t u b r e  de 1952.— ̂

P. D.,,R. Oreja!

limo. Sr. D irector general de Justicia.
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ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se promueve a tercera categoría al 
Oficial de la Administración de Justi
cia don Pedro Carmona García. j

limo. Sr.: De conformidad con j o  pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la ! 
plaza de Oficial de tercera categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual de 
15.400 pesetas y gratificaciones en Vigor, 
vacante por promoción de don Ricardo 
Guerra y Almandoz, a don Juan Pedro 
Carmona García, Oficial de cuarta cate-v 
goría, con destino en la Audiencia Terri-' 
torial de Madrid; debiendo entenderse 
esta promoción retrotraída, a todos los 
efectos, a l'd ía  30 de septiembre próximo 
pasado, fecha en que se produjo la va
cante que' la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de o c t u b r e  de 1952.—

P. D.. R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se promueve a cuarta categoría al 
Oficial de la Administración de Justi
cia don Luis Alonso Pereira Fernández.

limo. Sr.: De conformidad con Jo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de cuarta categoría del 
Cuerpo de Oficiales de 1¿ Administración 
de. Justicia,* dotada con el haber anual de 
12.600 pesetas y gratificaciones en vigor,

• vacante por promoción de don Pedro Car- 
mona García, a don Luis Alfonso Pereira 
Fernández, Oficial de quinta categoría, 
con destino en el Juzgado número dos de 
Vigo; debiendo entenderse esta promo
ción retrotraída, a todos los efectos, al 
día 30 de septiembre próximo pasado, fe
cha en que se produjo la vacante que la 
motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se dentina a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones que se 
mencionan a los  Establecimientos Pe
nitenciarios que se detallan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a' 
bien disponer, por necesidades del servi
cio, que don' Florentino Alvarez Morujo, 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial de Sala
manca, pase a prestar sus servicios a la 
Prisión Provincial de Jaén, como Director 
del expresado Establecimiento, con quince 
dias de plazo posesorio: siéndole de abono 
los gastos -de viaje, dietas y los de tras
lado de casa que se le ocasionen, de con
formidad con lo disouesto en el Decreto- 
Ley de 7 de 1ulio dé 1949 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de no
viembre de 1950.

Igualmente ha dispuesto que don José 
González y García, Jefe de Administra
ción Civil de primera clase del expresado 
Cueroó, con destino actualmente en la 
Prisión Especial de Mujeres de Aranjuez, 
pase a nréstar sus servicios, a su instan
cia, al Sanatorio Psiquiátrico- Penitencia
rio de Madrid, donde tomará posesión de

la Subdirección del mismo en el plazo de 
cinco días, como máximo. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se designa Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Segovia a don 
Tomás García y García-Castaños.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección cuarta del 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, Directiva de los Tribunales de dicha 
clase, y con lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley referente a los mismos, 
texto refundido de 11 de Junio de 1948, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Presidente del Tribunal Tutelar de 
Menores'de Segovia, a don Tomás García 
y García-Castaños, Letrado, y que reúne 
las demás condiciones legales exigidas pa
ra ello.

Lo aue digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se autoriza el funcionamiento del 
Tribunal Tutelar de Menores de Cá
ceres.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Sección cuarta 
del Consejo Superior de Protección de Me
nores, relativa al funcionamiento del Tri-. 
bunal Tutelar de Menores 'de Cáceres, y 

Considerando que se han cumplido los 
requisitos exigidos por el artículo 16 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Tribunales Tutelares de Menores, apro
bado por Decreto de 11 de junio de 1948, 

Este Ministerio, de acuerdo cop lo dis
puesto en el mencionado artículo, ha acor
dado autorizar el funcionamiento del Tri
bunal Tutelar de Menores de Cáceres. con 
jurisdicción en toda la provincia de dicho 
nombre; quedando autorizada la expresa
da Sección para señalar el día en que, el 
Tribunal comenzará & ejercer sus funcio
nes.

Lo que'digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se acepta la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal Tutelar de Me
nores de Córdoba presentada por don 
José Ramón de la Lastra y de Hoces.

limo. Sr.: De conformidad con la pro-r' 
puesta elevada por lá Sección IV del Con
sejo Süperior de Protección de Menores, 
Directiva de los Tribunales Tutelares de 
Menores, y con lo prevenido en el artícu
lo sexto del Reglamento para la ejecución 
de la Ley, referente a los expresados Tri
bunales, aprobado por Decreto de 11 de 
Junio de 1948, en relación con el tercero 
de la citada Ley, texto refundido de igual 
fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien acep

tar la renuncia que del cargo de Presi
dente del Tribunal Tutelar de Menores 
de Córdoba ha presentado don José Ra
món de la Lastra y de Hoces, agradecién
dole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 16 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se cónvocan oposiciones a plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técfii- . 
co-ádministrativo de este Departamento 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, cuya provisión, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 11 del corrien
te fríes, corresponde efectuar mediante '  
oposición directa y libre, según lo preve
nido en el apartádo c), letra D) del ar
tículo cuarto del Reglamento de 7 de, sep
tiembre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 22 de julio . 
del mismo año,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
acordado, ha tenido a bien convocar opo
sición para proveer -dicha plaza de Jefe . 
de Negociado de tercera clase, vacante en 
el mencionado Cuerno, y otra de aspiran
te, sin que este número pueda ser am
pliado, con sujeción a las siguientes nor
mas: »' .

1.a Podrán concurrir a ella los españo
les varones que hayan cumplido veintitrés 
años de edad y se hallen en posesión del 
Título de Licenciado o Doctor en Derecho.

2.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios estará constituido por V. I„ co
mo Presidente, con facultad de delegar en 
un Director general del Ministerio, y como 
Vocales, por dos Catedráticos de Derecho 
designados por la Facultad correspondien
te, un Jefe de Administración y otro de 
Negociado del Departamento, intervinien
do este último,, además, de Secretario. Pa
ra poder actuar el Tribunal., es preciso 
que concurran, cuando menos, tres de sus 
miembros. Las decisiones de la mayoría 
constituirán acuerdo. En caso de empate, 
decidirá el voto del Presidente.

3.a- lo s  ejercicios serán tres:
El primero, oral, consistirá en contestar 

un tema de Derecho Político, otro de De
recho Administrativo y un tercero de Eco
nomía Política o Hacienda Pública del 
programa que redactado por el Tribunal 
y sometido a la aprobación del Ministerio, 
se insertará en el «Boletín de Informa
ción» de este Ministerio, con quince días 
de anticiDación. por lo menos, al comien
zo del mismo. En este ejercicio dispondrá 
el opositor ̂  de treinta minutos para des
arrollarlo.

el segundo se redactará, en tiempo 
que no exceda de seis horas, una Memo
ria acerca de un tema del cuestionario 
que formule el Tribunal, y que se hará 
público en el «Boletín de Información» 
del Ministerio con diez -días de anticipa
ción a la práctica de este ejercicio. .

El tercero consistirá en la resolución de 
up-expediente o formación de una cuen
ta, a cuyo fin se facilitará al opositor los 
textos legales que considere necesarios, 
disponiendo, al igual que en el anterior, 
dé seis hdras, cómo plazo máximo para 
la práctica del mismo.

I Los opositores deberán acreditar, des
pués del tercer ejercicio, el conocitniento 
para traducir, sin auxilio de diccionario, 
de uno de estos idiomas: francés, inglés, 
italiano o alenyán.

4 a La calificación, en los dos primeros
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ejercicios, no podrá ser superior a 15 pun
tos, siendo necesario tener más de tres 
para actuar en el ejercicio siguiente La 
del tercer ejercicio no podrá ser superior 
a diez puntos, rigiendo el mínimo seña
lado para los anteriores..

La calificación máxima en el ejercicio 
de traducción no podrá ser superior a cin
co puntos.

Sólo los dos primeros ejercicios son eli- 
minatorios, y en todos ellos se hará pú
blica la calificación, efectuándose ésta en 
los ejercicios segundo y tercero, y en el 
de idiomas, al finalizar los ejercicios de 
todos los opositores.

5.* Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones se presentarán 
de diez de la 'mañana a dos de la tarde, 
en el Registro General del Ministerio, en 
el plazo de quince días naturales a con
tar desde la fecha de la publicación de 
la presente convocatoria, expresando en 
ellas los opositores su residencia actual, 
c o n , indicación del domicilio, así como el 
Idioma de que desean examinarse.

Las solicitudes deberán ser acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil, legalizada en su caso.

b) Certificación negativa del Régistro 
Central de Penados y Rebeldes

C) Certificación facultativa dé no tener 
defecto físico que le inhabilite para el 
servicio, ni padecer enfermedad conta-

• giosa. *
d) Su adhesión al Movimiento Nacio

nal, mediante el documento o documentos 
que lo justifiquen suficientemente.

e) El Titulo de Licenciado en Derecho 
o  testimonio notarial del mismo, o certi
ficación de haber aprobado todos los es
tudios exigidos para obtenerlo.

f) Declaración jurada suscrita por el 
interesado, en la que se haga constar no 
haber sido expulsado o separado, por cual
quier concepto, de Cuerpo u Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio.

Los funcionarios pertenecientes ai Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento estarán exentos de presentación de 
la documentación señalada en los aparta
dos anteriores, sustituyéndose la misma, 
en cuanto sea preciso, por una certifica
ción expedida por la Sección de Régimen 
Interior de este Ministerio, acreditativa, 
en cuanto proceda, de los extremos antes 
indicados.

6.* Terminado el plazo de presentación 
tie instancias, el Tribunal, después de exa
minados los documentos de Ips que solici
ten tomar parte en las oposiciones, publi
cará en el término de diez días, en el 
cuadro de anuncios de este Ministerio, la 
relación de los opositores que tienen la 
documentación completa, así como los 
que figuran con la documentación incom
pleta, concediendo un plazo igualmente 
de diez días, desde la fecha dél anuncio, 
para que estos últimos subsanen los de
fectos de que adolecieran aquéllas, así co
mo para que todos los solicitantes abonen 
en la Habilitación de este Ministerio, de 
diez de la mañana a dos de la tarde, una 
cuota de inscripción, en concepto de de
rechos de examen, de 75 pesetas.

Dentro de los cinco, días siguientes se 
publicará por el Tribunal, en el cúadro 

¡ de anuncios'del Ministerio, la relación de
finitiva de opositoras admitidos a la prác
tica de los ejercicios, expresados 'por or
den alfabético, que será el que sirva para 
la actuación dp los mismos, así como la 
fecha en que han de comenzar lps opo
siciones y local donde hayan de celebrarse.

7.R A la terminación del último ejerci
cio, el Tribunal elevará la oportuna pro
puesta a la Superioridad, para su apro-

♦ bación.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos que procedan.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

M I N I S T E R I O  DE HACI E N DA
ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 

que se simplifican las formalidades a 
cumplir en la importación temporal de 
escopetas pertenecientes a cazadores  
extranjeros que visiten nuestra nación.

Ilmo. Sr.: Con el fin de favorecer la 
práctica del deporte a los cazadores ex
tranjeros que vengan a visitar nuestro 
país, interesa conceder a la importación 
,temporal de escopetas cuantas facilida
des sean compatibles con los intereses 
fiscales, surgiendo como medida la más 
eficaz la simplificación de las formalida
des que, en cumplimiento de lo preveni
do en las Ordenanzas de lá Renta, exi
gen las Aduanas para responder, en su 
caso, del cobro de los derechos de Aran
cel:

Considerando que el perfeccionamiento 
alcanzado por la industria armera nacio
nal aleja la posibilidad de la competen
cia extranjera, por lo que se hace posible 
abreviar trámites en lo que a la impor
tación temporal de las expresadas esco
petas se refiere,

Este Ministerio, en uso de ’las atribu
ciones que le confiere el articulo cuarto 
del Decreto de 17 de octubre de 194.7, 
que aprobó el texto refundido de las Or
denanzas de la Renta de Aduanas, ha 
acordado disponer:
’ Que a partir de la publicación de la 

presente Ofden, el apartado A) del ar
tículo 143 de las vigentes Ordenanzas de 
la Renta de. Aduanas quede redactado 
como sigue:

«A) Importación temporal de escope
tas de caza.—Sin perjuicio del cumpli
miento de los requisitos prevenidos en el 
artículo 38 del vigente Reglamento de 
Armas y Explosivos, aprobado por Decre
to de 27 de diciembre de 1944, se autor 
riza la importación en régimen temporal 
de las escopetas pertenecientes a caza

dores extranjeros que vengan a  ejercita r  
su deporte en España. La expedición del 
pase ele importación temporal y presta-, 
ción de la garantía que para responder 
de los derechos de Arancel es preceptivo 
para laa importaciones temporales en 
general, se sustituirán, a efectos de la 
vigilancia que proceda ejercer para com
probar la subsiguiente exportación de la*s 
referidas escopetas, per una anotación 
que, expresando la reseña del arma, for
malizará la Aduana de entrada en el 
pasaporte del interesado, quien quedará 
obligacfo a presentarla en la Aduana de 
salida o, en caso contrario, a satisfacer 
los correspondientes derechos de Aran
cel.»

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1952.

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de octubre de 1952 por la 

que pasa a la situación de retirado el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr.: En armonía con lo estable
cido en el artículo 55 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del vetado, de 22 de octubre 
de 1926, y por cumplir lá edad reglamen
taria en las fechas que se .indican, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer el 
pase a situación de retirado del personal 
del .Cuerpo de Policía Armada y  de Trá
fico que a continuación se relaciona, de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha en que 

cumplen la edad

Día  Mes Año

Sargento .....
Cabo 1.º  ......
Idem ...........
Policía .......
Idem ..........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..... ......
Idem ......
Idem ............
Idem ..........

D. Juan Cabezudo García ..................................................
D. Vicente Gómez Collado ................................................
D. José María Aliaga D ia n a ............................ ..................
D. José Fomeiro Fernández .....1...... ....... ........................
D. Juan Muñoz Yanguas .................................................
D. Angel Tierno González ..................................................
D. Hilario Calvo Borrego .......... ..................... ;................
D. Angel Barrado Hernando .......................-.....................
D. Domingo Sanz García ................................... ..............
D: Pedro Fernández de Matauco y López de Gauna..
D. Mariano Peláez Fraile ....................................... ...........
Dv Francisco Arroyo M igu el..............................................

24 
27 
26 
8 

20 
12 
27 

. 2 
20 

. 19 
17

octubre
octubre
octubre
octubre
octubre
octubre
octubre
octubre
octubre
octubre
octubre
octubre

1952
1.952
1952
1952
1952
1932
1952
1952
1952
1952
1952
1932

Madrid. 2 de octubre de 1952. PEREZ-GONZALEZ . 

Excmo. Sr. Diréctor general de Seguridad.

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Agente del Cuerpo 

General de Policía don Enrique  
López Domínguez.

Ilmo. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico por Decreto de 14 de octubre 
de 1942, •.

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación y en atención a la* circunstan

cias que concurren en el Agente de se
gunda clase del Cuerpo General de Po
licía, don Enrique López Domínguez, su 
pase a la situación de disponible foraoiso, 
en las condiciones que el mencionado 
Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1952.—Por 

delegación, el Director general, Rafael 
Hierro.

Umo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de octubre de 1952 por la 

que se aprueba la Instrucción para 
aplicar el Decreto de 28 de diciembre 
de 1951 que regula procedimiento de 
destajos.

limos. Sres.: De acuerdo cQn la Pri>- 
puesta formulada por la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales, 

Este Ministerio se ha servido aprobar 
la instrucción redactada por la Direc
ción facultativa del Plan de Moderniza
ción de Carreteras 'para la aplicación 
del Decreto de 28 de diciembre de 1951 
que regula el procedimiento de destajos 
en las obras que se ejecuten por admi
nistración.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II, muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de Ca
rreteras y Caminos Vecinales.

INSTRUCCION

para aplicar el Decreto de 28 de di
ciembre de 1951 que regula el proce
dimiento de destajos en las obras que 

se ejecuten por Administración

1.° En las obras que se ejecuten por 
el sistema de Administración se procu
rará emplear el procedimiento de des
tajo, con arreglo al Decreto de 28 de 
diciembre de 1951, excepto para aquellas 
partes de obras que por sus condiciones 
requieran ejecución directa o en los ca
sos en que, disponiendo de una organi
zación adecuada, se justifique la proba
ble obtención de una mayor economía,. 
(Utilizando ésta, teniendo en cuenta, 
además, las ventajas de todo género 
que puedan resultar de no deshacer la 
(mencionada organización. Si hubiese 
conformidad entre los Ingenieros y el 
Organismo de la Administración a# que 
corresponde aprobar los destajos, se 
adaptarán uno u otro procedimiento, 
dando cuenta a la Dirección respectiva. 
En otro caso, se someterá a ésta la pro- 
puesta Jústificáda de resolución con los 
informes emitidos.

2.o Los ingenieros encargados de las 
obras redactarán los pliegos de condi
ciones particulares y económicas de los 
destajos, que serán aprobados por el mis
mo funcionario y organismos a que oo- 
Trespojnde autorizar la adjudicación.

En el caso de que no corresponda al 
Ingeniero Jefe aprobar les indicados plie
gos, deberá informar sobre ellos. Si la 
aprobación fuera de su competencia y 
no existiese 'conformidad con la propues
ta del Ingeniero encargado de las obras, 
se elevará la discrepancia, en forma ra
zonada, para su resolución, a la Direc
ción respectiva.

3.° Los destajos adjudicados mediante 
concurso comprenderán la totalidad de

, las obras si su presupuesto fuera infe
rior a 500.000 pesetas. Si fuera superior, 
el importe del destajo no podrá exceder 
de dicho límite.

Sin embargo, podrán concursarse des-, 
tajos de menor importe en el único casó 
de que ios fondos librados con destino a 
las obras no alcancen las cantidades to
pes señaladas.

4.° Los concursos se anunciarán en 
el «Boletín Oficial» de las provincias en 
que radiquen las obras que se trata de 
destajar y en dos diarios locales, si 
fuera posible, por un plazo mínimo de 
diez días si los destajos no llegan a 
200.000 pesetas, y de quince días si su

impone está comprendido entre la cita
da cantidad y 50-0.000 pesetas.

En el anuncio se expresarán: Los lugar 
res en donde han de entregarse los plie
gos; la fecha, día y hora en que se efec
tuará la apertura de los mismos y el 
funcionario u organismo ante el cual se 
celebrará el acto; el modelo de proposi
ción; el importe del depósito y forma 
de constituirlo; las formalidades previas 
al acto de apertura de los pliegos, y el 
lugar y plázo en que puedan examinarse 
los proyectes y pliego de condiciones,

5.° Podrán ser destajistas las personas 
individuales o colectivas con plena capa
cidad jurídica y de obrar. Serán incompa
tibles para actuar como destajistas, por sí 
o por persona interpuesta, los funciona
rios facultativos o'administrativos del Or
ganismo, Dependencia o entidad oficial de 
que dependan las obras.

En la adjudicación de los destajos será 
considerada la capacidad técnica y eco* 
nómica de los concursantes para ejecutar 
las obras del género e importancia de las 
que se destajen.

6.° El concurso versará principalmen
te sobre baja que los concurrentes ofrez
can respecto ai presupuesto de la parte 
de obra o trabajes que se destaja, pero 
podrán presentarse ofertas con precios 
por unidad de obra, aunque no guarden 
todos ellos la misma proporción con los 
establecidos en aquel.

7.° La apertura de pliegos tendrá lu
gar ante Notario. El contrato de destajo 
se podrá elevar a escritura pública, a pe
tición de cualquiera de las partes, siendo 
de cuenta de la que pida los gastos que se 
originen.

8.° Todos los concursos habrán de ser 
I informados por el Ingeniero encargado de

las obras, y en su caso, por el Ingeniero 
Jefe del servicio.

No podrán adjudicarse destajos a los 
concursantes cuyas proposiciones hayan' 
sido informadas desfavorablemente por 
ambos Ingenieros. Si ías Juntas u Orga
nismos encargados de hacer la adjudica
ción discrepasen de tales informes, re
solverá la Dirección General correspon
diente.

9.° El concurso de destajo podrá decla
rarse desierto o adjudicarse discrecional
mente a quien ofrezca condiciones más 
ventajosas, a juicio de la Administración, 
si bien, como norma general, la adjudi
cación se hará en favor de la propósicion 
más económica, salvo casos justificados.

10. Para la redacción de los pliegos de 
condiciones de los destajos se tendrán en 
cuenta las prescripciones siguientes:

Delimitación exacta de la obra objeto 
de destajo y de sus partes, definición de 
las unidades de obra y sus precios de eje
cución material, según los casos de eje
cución completa o de rescisión del des
tajo. •

Distinción de la parte de las obras que 
ha de ejecutar la Administración, si hay 
alguna en .este caso, de la que haya de 
ejecutar el destajista y de la que sea de 
abono para éste. y

Terrenos, canteras o yacimientos, me
dios auxiliares o cualesquiera otros medios 
o trabajos que haya de facilitar la Admi
nistración al destajista y condiciones en 
que los proporciona.

‘Facultad del Ingeniero encargado para 
fijar tajos al destajista y autorizarle para 
efectuar acopios, teniendo en cuenta prin
cipalmente las condiciones de afianza
miento denlas obligaciones de aquél, para 
que en el caso de suspensión o rescisión 
de las obras no resulten perjuicios para 
la Administración por el abono de las 
obras ejecutadas a los precios del des
tajo.

Plazos total y parciales de ejecución 
del destajo, & partir de su adjudicación o 
de 1o6 replanteos generales o parciales. 
Plazo de garantía y condiciones que ha-

brán de observarse durante el mismo y  
a su terminación.

Facultad de modiflcac;ón de las obras 
por el funcionario, Organismo o Autori
dad a los que corresponda la adjudicación 
del destajo, sin que el destajista esté obli
gado a ejecutar las que modifiquen ios 
precios o representen un aumento de obra 
superior al 20. por i00.

Expresión de ,si han de ser de cargo 
del destajista o de la Administración los 
gastos de jornales y materiales originados 
en replanteos y toma de datos para abo
nos y liquidaciones y forma de descontar
los en su caso.

Determinación de las épocas periódicas 
de pagos ai destajista de las obras y tra
bajos que sean de abono a buena cuenta 
con arreglo a lps precios convenidos.

11. La prórroga de los contratos de 
destajos prevista y autorizada en el ar
tículo 6.° del Decreto de 28 de diciembre 
de 1951, sólo podrá concederse a petición 
del adjudicatario y siempre que tengan 
ejecutadas obras por un valor del 90 por 
100 del presupuesto que le fué adjudi
cado. La concesión de estas prórrogas será 
discrecional para la Administración.

12. En los contratos de destajo se ha
rá constar la facultad discrecional qua 
asiste a la Administración para rescin
dirlos por conveniencias, del servicio, eh 
cualquier momento, sin pérdida de la 
fianza constituida. El acuerdo de rescisión 
será de la competencia del Centro directi
vo del que dependan las obras. El adjudi
catario será oído en el expediente que se 
instruya y tendrá derecho al abono del 
importe ae las obras ejecutadas en con
diciones, con los descuentos que autoriza 
el artículo 27 del pliego general aprobado 
por Real Decreto de 13 de marzo de 1903 
y al de los materiales acopiados, si son 
íje recibo.

La devolución de la fianza se ajustará 
a los trámites que establece el artículo 65 
del pliego antes citado.

13. La rescisión por incumplimiento de 
las condiciones establecidas en los contra
tos de destajos o de las que resulten de 
aplicación del pliegp general, llevarán 
aparejada la pérdida de fianza y se acor
dará por el Centro directivo que corres
ponda, con audiencia del destajista, sin 
otro derecho para éste que el de abono de 
las obras ejecutadas, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo anterior.

14. La rescisión de los contratos de 
destajes corresponderá al Ministerio en 
los casos a que se refiere el artículo 10 
del Decreto de 28 de diciembre de i951.

15. La rescisión producirá como con
secuencia inmediata la de separar al des
tajista de las obras, sin perjuicio de la 
obligación que le incumbe de presenciar 
la toma de datos para la liquidación, sus
cribir el acta correspondiente y retirar, 
previa autorización del Ingeniero encarga
do, los medios auxiliares y los materiales 
de su propiedad que no sean de abono. Si 
no asistiese o se negara a suscribir el 
acta, le sustituirá, con plenos efectos, el 
representante que designe de oficio la Au*i 
toridad municipal.

Las mismas formalidades se observarán 
en las liquidaciones de destajos termi
nados.

16. Todos los Servicios y para cada 
obra llevarán una relación7 detallada de 
los destajos anunciados celebrados, en 
ejecución y terminados o rescindidos, 
que se comunicarán mensualmente a la 
Dirección General que corresponda.

17. La cuantía del depósito provisional 
y de la fianza definitiva en los destajos 
adjudicados por concurso público se de
terminará con arreglo a la Ley de 17 de 
octubre de 1940, calculada en la forma 
que dispone él artículo 9.° del Decreto do 
28 de diciembre de 1951.

Tales garantías deberán constituirse en 
la Caja General de Depósitos.

18. De acuerdo con lo. que previene el 
artículo 10 del Decreto de 28 de diciem-
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bre de 1951, antes de anunciar el segun
do concurso con precies superiores a los 
del presupuesto aprobado para las obras, 
será necesario que recaiga sobre ellcs 
aprobación ministerial. Una vez adjudi
cado el concurso se procederá a modificar 
el presupuesto con arreglo a 106 precios de 
adjudicación, formulando el cuadro nú
mero 1 con los que resulten líquidos del 
remate.

19. Todos los gastos que se causen 
con motivo de la celebración del con
trato o de su ejecución, tanto notariales 
como por pago de impuestos, contribucio
nes y arbitrios de todas clases, jornales, 
seguros y subsidios sociales, materiales, 
transportes etc., serán de cuenta del des
tajista.

20. Los contratos de destajo son ad
ministrativos. Los destajistas quedan so
metías a la jurisdicción de este carác
ter, con renuncia empresa de cualquier 
otro fuero.

21. Los destajistas celebrarán con sus 
obreros contratos de,trabajo y cumplirán 
lo dispuesto en la legislación laboral para 
las obras públicas ejecutadas por el Es
tado.

Deberán cumplir también lo que de
talla la Ley de Protección a la produc
ción nacional y disposiciones complemen
tarias.

22. En lo no previsto expresamente 
per el Decreto de 28 de diciembre de 1951 
y por la presente Orden, regirán las dis
posiciones del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de Obras pú
blicas, aprobado por Real Decreto de 13 
de marzo de 1903, en cuanto fuere apli
cable,

Madrid, 2 de octubre de 1952.—Aproba
da.—Suárez de Tangil.

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se fija definitivamente la aportación 
del Ayuntamiento de la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria al coste de 
la construcción del camino de enlace 
periférico de las carreteras que parten 
de ella.

Visto el escrito elevado al excelentísi
mo señor Ministro de Obras Públicas el 
24 de marzo de 1952 por el Alcalde de 
le ciudad de Las Palmas da Gran Cana
ria, en súplica de que sea disminuida 
la cuantía de la aportación del Ayunta
miento que preside al coste de construc
ción del camino de enlace periférico de 
las barreteras que parten de dicha ciudad;

Resultando que el acuerdo de la Direc- , 
ción .General dé Carreteras y Caminos’ 
Vecinales de 29 de abril de 1951 dispuso 
que el Ayuntamiento contribuya „ con el 
6/16 del coste total de las obras, aparte 
de la entrega de los terrenos necesarios 
para su construcción, libres y sin cargas;

Resultando que el Alcalde de Las Pal
mas de Gran Canaria expone que esta 
aportación sumada al importe de las ex
propiaciones de los terrenos, entre los 
que-existen fincas valiosas de plataneras, 
alcanza cifra que excede a la potencia 
económica del Ayuntamiento; que ya ha 
sufragado el coste total de la prolonga
ción de la avenida del Generalísimo y 
del paseo del Chill, que llega a ocho mi
llones d'e pesetas;

Resultando que también aduce el escri
to la existencia de obligación del Ayun
tamiento de costear totalmente el tramo 
del camino periférico de enlace compren
dido entre el barrio de San Nicolás y el 
viaducto sobre el barranco Guiniguada, 
con un desembolso aproximado a los tres 
millones de pesetas;

Considerando que la construcción del 
camino, periférico será muy beneficiosa 
para todos los usuarios de Tas carreteras 
de la Isla de Gran Canaria y facilitará 
el tránsito de vehículos comerciales hacia 
el Puerto de la Luz, con ahorro impor
tante de carburantes, aceites y neumá

ticos, con la consiguiente disminución de 
importaciones, y que también favorecerá 
al turismo extranjero, que en aquella isla 
tiene considerable importancia y es fuen
te abundante de divisas;

Considerando que el beneficio para el 
Ayuntamiento de Las Palmas es indirec
to y reducido, pues sólo resolverá pro
blemas de tránsito de vehículos por las 
calles de la ciudad;

Considerando que el Estado costea obras . 
de análoga finalidad en Barcelona. Ma
drid, León y Segovia;

Considerando que, de mantenerse la 
cuantía filada para la.aportación muni
cipal, tendría el Ayuntamiento que inhi
birse de la construcción de la obra, lo 
que traería aparejado el abandono de un 
proyecto útilísimo y conveniente;

Considerando que las facultades de este 
Ministerio alcanzan a moderar equita
tivamente la aportación económica a car
go del Ayuntamiento de Las Palmas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° Que la cuantía de la aportación 
económica del Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria para la construc
ción del camino de enlace periférico de 
las carreteras que parten ae la ciudad 
sea el 3,5/16 del coste total de las obras, 
además de entregar gratuitamente y sin 
cargas todos los terrenos necesarios para 
sií construcción.

2.° También entregará en las mismas 
condiciones los terrenos necesarios para 
la construcción de los andenes de sepa
ración y demás que sean necesarios para 
el cumplimiento de la Ley de 7 de abril 
de 1952 sobre ordenación de edificaciones 
contiguas a las carreteras, a no ser que 
el Consejo de Ministros adoptara acuerdo 
de dispensar su construcción, conforme 
prescribe el artículo quinto de la men
cionada Ley.

3.° Que el Ayuntamiento de la . ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria remi
ta acuerdo de su conformidad con las 
prescripciones que en esta Orden minis
terial se contienen y acepte explícita
mente los compromisos que de ella se 
derivan. Este acuerdo deberá ser adop
tado en un plázo de treinta días, con
tados a partir de aquel en que reciba el 
Ayuntamiento su notificación.

Madrid, 14 de octubre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN de 18 de septiembre de 1952 por 
la que se confirma en sus cargos de 
Profesores encargados de curso para el 
de 1952-53, de la Escuela Fábrica de 
Cerámica de Madrid, a los señores Cas
tro Marchante, Ariz, Navarro, Conde, 
Lorite, Garnero, Iglesias, Yruela, Sáenz 
del Campo, Zuluaga e Iglesias.

limo. 6r.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

ESte Ministerio ha tenido a bf-en con
firmar en sus cargos de Profesores en
cargados de cúrso en la Escuela-fábrica 
de Cerámica de Madrid para el curso 
1952-1953 a los siguientes señores: don 
Raimundo Castro Cires, don Maximilia
no Marchante González don José Ariz 
García, don Antonio Navarro, Santa Pe, 
don José Conde Salazar, don Francisco 
Lcríte Medina, don Manuel Garnero 
Gallego, don Leocadio Iglesias Gonzá
lez, doña María Cruz Yrqeia González, 
don Joaquín Sáenz Molina, don Rafael 
del Campo Preires, doña Teodora Zu
luaga fistringana y doña Laura Iglesias

Romero: les indicados señores percibi
rán el sueldo o la gratificación anual 
de 6.009 pesetas, excepto los señores 
doña María Cruz Yruela y don Antonio 
Navarro, cuya retribuc'ón será la de 
7.200 pesetas anuales, que percibirán con 
cargo a la partida que para estas aten
ciones se consigna en presupuesto, en el 
capitulo primero, articulo primero, gru
po séptimo concepto 13.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro 

Publico
Anunciando concurso para proveer la 

zona recaudatoria de Santa Cruz de la 
Palma, en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

De conformidad con Ioprevenido 4n el 
artículo 26 del vigente Estatuto <le Re
caudación, de 29 de diciembre de 1948, 

Esta Dirección General abre concurso 
para proveer la zona recaudatoria da 
Santa Cruz de la Palma, de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo 
a las siguientes bases:

1.» En* este concurso podrán tomar 
parte los funcionarios en situación acti
va varones y mayores de edad que, per
teneciendo a algunos de los Cuerpos Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública, Pericial de Contabilidad. Conta
dores del Estado, Abogados del Estado y 
Profesores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda, se encuentren en posesión del 
certificado de aptitud para el desempeño 
del cargo de Recaudador o tengan reco
nocida ésta capacidad, conforme a lo es* 
tablecido en la instrucción sexta del ar
ticulo 25 del Estatuto de Recaudación, 
admitiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFIGIAL DEL 
ESTADO.

2.a Las solicitudes, ajustadas al mo
delo anexe, deberán ser presentadas, ne
cesariamente, por conducto de los bale
ados de Hacienda o Jefes de quienes 
ependan los solicitantes, debidamente re

integradas, acompañando, entre los docu
mentos que estimen convenientes eh ale
gación de sus méritos, los que a conti
nuación se señalan:

a) Si se trata de funcionarlos Recau
dadores certificación de la Tesorería de 
Hacienda acreditativa de que reúnen ca
da una de las condiciones exigidas en la 
norma segunda del articulo 26 del Es
tatuto ajustada al modelo oficial nú
mero 1, y la referente al promedio del 
cargo líquido de la zona que desempeñen, 
correspondiente al bienio 1960-51, deter
minado en la forma que establece el ar
tículo 22.

b) Tratándose d* funcionarios no Re
caudadores acompañarán a la instancia 
hoja de servicios sin calificar, con la con
formidad del Jefe de la oficina en que 
presten sus servicios.

3.a Los Jefes de los Centros y los De
legados y Subdelegados de Hacienda de 
que d e p e n d a n  los solicitantes darán 
cuenta a la Dirección General del Te
soro, precisamente el día siguiente w 
término del plazo de admisión de solici
tudes, de las que se les hubiere presen-
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lado, o manifestarán que no hubo solici
tante alguno, debiendo remitir, en el pri
mer caso, dentro de los tres días inmedia
tos, las instancias, con informe reser
vado sobre las condiciones personales de 
los interesados en relación con la fun
ción recaudatoria, y los documentos a 
que se refieren los apartados anteriores, 
que cuidarán se uñan en su totalidad a las 
instancias respectivas.

4.a Cerrado el plazo de presentación, 
no se admitirá documento, justificación o 
escrito de ninguna clase relacionado con 
dichas solicitudes, y las que no resulten 
debidamente justificadas se considerarán 
como no producidas.

'5.a La falta de toma de posesión del 
Recaudador que se designe, ya sea por 
no haber constituido la fianza o por re- 

''nuncia al cargo, aunque ésta tuviere lu
gar dentro del plazo para formalizar aqué
lla, determinará la inexcusable declara
ción di excedencia voluntaria por un año, 
contado desde el término del plazo pose
sorio.

6.a Las características de esta zona
son las siguientes:

Categoría: Tercera.
Premio de cobranza voluntaria: 8,80 

por 100.
Fianza individual: 248.012 pesetas.
Ayuntamientos aue la constituyen: San

ta Cruz de la Palma, Barlovento, Breña 
Alta Breña Baja, El Paso, Fuencaliente, 
Garáfia, Los Llanos Mazos, Puntagorda, 
Puntallana, San Andrés y Sauces. Taza- 
corte y Tijarafe.

7.a Conforme a la regulación estable
cida en la norma cuarta del artículo 26 
del Estatuto para la provisión dé las va- 
cantes, podrán aspirar a esta zona: a), los 
Recaudadores, hecha abstracción de su 
categoría, administrativa, que reúnan las 
condiciones exigidas por ¡el artículo 24 del 
Estatuto. y b), los funcionarios en ao- 
tivo. no * Recaudadores, con categoría de 
Oficial o superior.

Madrid, 30 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Benito Jiménez.

(Modelo anexo que se cita)
Excmo. Sr.:

Don ........ (categoría y clase) del..Cuer
po ...... (Recaudador de la zona de ......
o . con destino en .......), a V. E. suplica
se digne admitirle al concurso convo
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de .......  para cubrir la zona recau
datoria de Santa Cruz de la Palma, de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, a 
cuyo efecto, ajustándose al anuncio de la 
convocatoria, hace constar:

L °. Que su aptitud para concursar-co
rno '........ (Recaudador o funcionario no
Recaudador), se justifica con los siguien
tes documentos: (detállense los que se 
aporten); y

'2.° Que en demostración de sus mé
ritos particulares, acompaña también (ex
présese la justificación de los que se ale
gue).

Dios guarde a V. E. muchos años.
(Fecha y firma. )i 

Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para el 
servicio de transporte en automóvil de 
la oficina ambulante por carretera de 
Las Palmas de  Gran Canaria a Los 
Berrazales (valle de Agaete).

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el servicio de 
transporte, en automóvil, de la oficina 
ambulante por carretera de Lás Palnfás

de Gran Canaria a Los Berrazales (Va
lle de Agaete), en el tipo de ciento 
ochenta y dos mil quinientas .pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Las Palmas y Esta
feta de Guía de Gran Canaria * hasta el 
día 24 de noviembre de 1952 y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
29 (Je noviembre de 1952, a las once ho
ras, en la citada Administración Prin
cipal.

Madrid, 10 de octubre de 1952.—El 
Director general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. d$ T., natural de ..........   veci
no de ........... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ..........
a .........   y viceversa, por el precio de ...
  (en letra) pésetas .......... (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en    la fianza de 36.500 pe
setas.

' (Fecha y firma del interesado.)
2.672—A. C.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora en que se pro
cederá a levantar las actas previas de 
ocupación de los inmuebles que se ci
tan, para en sus terrenos llevar a cabo 
la construcción de la iglesia parroquial 
y urbanización de la localidad adop
tada La Granjuela (Córdoba).

Adoptada por Decreto d£ 27 de abril 
de 1940, a los efectos de su reconstruc
ción la localidad de La Granjuela (Cór
doba), y aprobado en Consejo de Minis
tros, con fecha 30 de marzó de 1951 el 
presupuesto y proyecto oe adquisición* de 
terrenos para la construcción de la igle
sia parroquial y urbanización de La 
Granjuela, la Dirección General de Re
giones Devastadas ha acordado, al am
paro de la Ley de expropiaciones forzosas 
de urgencia de 7 de octubre de 1939, la 
expropiación de los siguientes inmuebles: 

Fincas urbanas.—Casa en la, calle de 
María Amaró, s/n; casa en la calle de la 
Contienda, núm. 12; casa en la plaza 
de la Constitución; núm. 3; casas en la 
calle de Antonio Camacho, números i, 
3, 5, 7, 9, 11 y 13; casas en la calle de 
General Mola, números 14, 16, 18, 20 y 
s/n; calle de Córdoba, números 2 y 4, 
y casas en la calle de San Roque, nú
meros 7 y 9.

Pertenecen las antedichas fincas a los 
propietarios siguientes: Herederos de
don Fidel Palomo Aranda y doña Cande
laria Sierra, don Eduardo Aranda Aran
da, doña Felicitas Plaza Aranda, don 
Eduardo Aranda Amaro, don Víctor 
Cárdenas Cárdenas, don José García 
Muñoz, don Francisco Sierra Molina, 
don Leonardo Noguero Molino, don Ara- 
celi Cano Rebollo, don Felipe Jurado 
Revuelto, don Felipe Monterroso Peña, 
den' José María Gallardo Molina e hijos, 
doña Benita Tamayo Domínguez, don 
Rafael Molina Ledesma, don Carlos Fer
nández Sánchez, don Juan José Cárde
nas Ledesma, don Rafael García Molina, 
don Santiago Cano Pérez, don Manuel 
Aranda Márquez y sus hijos, don Eduar
do, don Manuel, doña Irene y doña Ce
cilia Arana Aranda, herederos de J. José 

i Cárdenas Ledesma.
En su consecuencia, y para seguir en 

todos sus • trámites el expediente de ex
propiación, al amparo.de lo dispuesto en

la Ley de 7 de octubre de 1939. se hace 
público dicho acuerdo,' aií como que el 
día 10 de noviembre de 1952 y sucesivos, 
sin necesidad de previo aviso, a las once 
horas, se procederá a levantar las actas 
previás'de ocupación de los referidos in
muebles, publicándose este anuncio, a te
nor de lo dispuesto en la precitada Ley, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Córdobas y en los diarios de di
cha capital y fijándose en el tablón de 
anuncios de esta Dirección para conoci
miento de los citados y demás propieta
rios y titulares de derechos sobre las 
fincas antedichas, a quienes se advierte 
que aeberán concurrir a dicho acto con 
documentos públicos o privados acredi
tativos de sus respectivos derechos y con 
el recibo de la contribución territorial 
correspondiente al primer trimestre del 
año en curso.

•Madrid, 7 de octubre de 1952.—El Di
rector general, P. D., Gonzalo Cárdenas.

3.397—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de v ia je r o s  equipajes y encargos por 
carretera entre Cabeza del Buey y Pe
ñalsordo, provincia de Badajoz, a don 
Eustaquio Martín Sereno.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 19 de septiem
bre de 1952, ha resuelto adjudicar de
finitivamente la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Cabeza del Buey y Peñalsordo, 
provincia de Badajoz, a don Eustaquio 
Martín Serrano, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Peñalsordo y Ca
beza del Buey, de 18 kilómetros de longi
tud, pasará por Zarza-Capilla, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriormente.

,3.a Se realizarán todos los días sin ex
cepción las siguientes expediciones: 

Primera: Salida de Peñalsordo. a las 
ocho horas; llegada a Cabeza del Buey, va 
las nueve horas.

Segunda: Salida de Cabeza del Buey, a 
las dieciocho horas; llegada a Peñalsordo, 
a las diecinueve horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 25 H, P. de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
CC-1831, con capacidad para 25 viajeros 
sentados en clase única.

Otro ómnibus de resérva. de caracterís
ticas análogas al anterior, que deberán 
ser comunicadas a la Jefatura de Obras 
Pública^ antes de la fecha de inauguración 
del servicio.

Estos vehículos, deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las
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condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de les 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fiias, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base 1
Clase única: 0,40 pesetas por viajero y

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,06 pesetas por cada 10- kilogramos 
y kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros Se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones pór ün peso de 150 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,471 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 dP mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Estp servicio se clasifica con res
pecto al ferocarril como afluente del gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la jefatura de Obras Públicas 
de Badajoz la fecha en que Se propone 
inaugurar el servicio a lqs efectos .de le* 
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 16 de octubre de 1952.—El Di
rector general. José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte m ecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Angües y Huesca , por 
Casbas, provincia de Huesca, convali
dando el que actualm ente explota a la 
Compañía de Transportes Alto Arago
nesa.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 19 de septiem
bre de 1952, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Angiies y Huesca, por Casbas, pro
vincia de Huesca, convalidando el que ac
tualmente explota a la Compañía de 
Transportes Alto Aragonesa, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re-^ 
glamentó de Ordenación de los Transpor
te s  Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de- 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año. y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Angües y Hues
ca, de 36,50 kilómetros de longitud, pa
sará por Casbas, Sieso-Labata, Aguas, 
Coscullano Loscertales, Sipan, 3andalies 
y Laporraño, con parada obligatoria para 
tomar v dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de practicar 
tráfico de competencia entre Huesca y el 
kilómetro 6,668 de la carretera de Huesca 
a Morón.

3.a Se realizarán todos los días sin ex
cepción las siguientes expediciones:

Primera: Salida de Angües, a las ocho 
horas quince minutos; llegada a Huesca, 
a las nueve horas treinta minutos.

Segunda: Salida de Huesca, a las die
ciséis horas; llegada a Angües. a las die
cisiete horas quince minutos.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Chevrolet», de 22 H. P. 
de potencia, con capacidad para 27 viaje
ros sentados en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 22 H. P. 
de potencia, con capacidad para 27 via
jeros sentados en clase única.

Las demás características de estos c o -J 
ches deberán ser comunicadas a la Jefa
tura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro- ' 
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base*. 
Clas¿ única: 0,351 pesetas por viajero

y kilómetro, incluidos impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paque

terías: 0,0526 pesetas por cada 10 kilogra
mos y kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 50 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,250 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1650 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del. servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses,. 
contados a partir de la fecha de publi
cación/ de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Hpesca la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a, la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 16 de octubre de 1952.—El Di- 
•reqtor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la inspección Ceñ- 
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera en tre Casetas y Zaragoza, pro
vincia de Zaragoza, convalidando e l  que 
actualm ente explota a «Agreda Autom ó
vil, S . A.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 30 de septiembre de 
1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servició público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Casetas y Zaragoza, provincia de 
Zaragoza, convalidando el que actualmen
te explota a «Agreda Automóvil, S. A.», 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la éon- 
cesión v explotación del servicio se cum- 

i plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949 y en el de Coordinación

de los. Transporte s Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y ano, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Casetas y Za
ragoza. de 14,7 kilómetros de longitud, 
pasará por Utebo, Venta Cano y Venta 
Olivar, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción alguna, las siguientes expedicio
nes:

Seis expediciones entre Casetas y Zara
goza y otras seis expediciones entre Za
ragoza y Casetas.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de 1& 
Jefatura de Obras Públicas:

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

ómnibus marca «Mercedes»; matrícu
la, Z-6871; de 22 H. P. de potencia; car
burante, gas-oil. c o n  capacidad para 
32 viajeros sentados en clasificación única.

Omnibus marca «Mercedes» matrícu
la Z-6554, de 22 H. P. de potencia v car
burante gas-oil. con capacidad para 32 via
jeros sentados en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún Otro servicio, 
debiendo reunir las condiciones que se fi
jan en el capítulo sexto del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que *se deter
minen, previa /aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,30 pesetas par viajero-

kilómetro (sin impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,45 pesetas por cada 10 kilogra- 
mos^kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.
' 7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
'de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,252 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFIOIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguienteh

8.a Este servicio se clasifica con res
pectó al ferrocarril como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo dé tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los eIect°s de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimieñto por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 16' de octubre de 1952—El Di
rector general. José de Aguinaga.

lim o Sr. Inspector Jefe de la Inspeción 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Jódar y Ubeda, provin
cia de Jaén, convalidando el que actual
m ente explota a don Enrique Gám ez 
Herrera.

El excelentísimo señor Ministro de éste 
Departamento, con fecha 19 de septiem
bre de 1952. ha resuelto adjudicar defi-
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nitivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos jpor ca
rretera entre Jódar y übeda, provincia de 
Jaén, convalidando el due actualmente ex
plota a don Enrique Gámez Herrera, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.» En tcdo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re^ 
glamento de Ordenación de los Transpor- 
tés por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16

' del mismo mes y año, y en sus disposi
ciones complementarias.

2.a El itinerario, entre Jódar y Ubeda, 
de 24 kilómetros de longitud, pasará por 
la estación de Jódar. con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto 
los domingos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Jódar y Ubeda y 
otra expedición entre Ubeda y Jódar.

El horario de estas expediciones se fijará 
de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Reo» de 23 H. P. de 
potencia, carburante gasolina, con capa
cidad para 23 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Un ómnibus de reserva marca «Reo», 
de 19 H. P. de potencia, carburante gaso
lina, óiatrícula J-5252, con capacidad para 
24 viajeros sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando a su nombre 
los respectivos permisos de circulación, 
sin reservas respecto a  la propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servicio, 
debiendo reunir las condiciones que se 
fijan en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por. Carretera.

5 a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera qUe se deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,423 pesetas por viajero

y kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0528 pesetas por cada 10 kilogra
mos y kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a BU adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio si
guiente)'.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto a l ferrocarril, oomo afluente del 
grupo b)'.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la feoha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión ©h el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Jaén la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la acyudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 18 de octubre de 1952.—-El Di
rector general. José de ASUta&S*-

8r. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Pon ferrada, Lilio y Pe
reda de Aneares, por Cacabelos y Co
lumbrianos, provincia de León, a «Váz
quez y Alonso, S. L.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, con fecha 19 de septiembre pró
ximo pasado, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blica regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Ponferrada, Lillo y Pereda de 
Aneares, por Cacabelos y Columbrianos, 
provincia de León, a «Vázquez y Alonso, 
Sociedad Limitada», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión'y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor

tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.
. 2.a El itinerario entre ponferrada y Li

llo, de 43 kilómetros de'longitud, pasará 
por Camponaray, Cacabelos, Arganza, San 
Miguel, San Juan, Ocero, Vega de Espi- 
nareda y Fabero; y entre Ponferrada y 
Lumeras, de 40 kilómetros de longitud, 
pasará por Columbrianos, Cortiguera, Ca
bañas, Sancedo, Ocero, Vega de Espinare- 
dá, Sésamo y Puente, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Ponferrada y Li
llo por Cacabelos, Vega de Espinareda y 
Fabero, y otra expédición entre Lillo y 
Ponferrada, por Fabero, Vega de Fspina- 
reda y Cacabelos.

Una expedición entre Ponferrada y Lu
meras, por Columbrianos y Vega de Es
pinareda, y otra expedición entre Lumera 
y Ponferrada, por Vega de Espinareda y 
Qolumbrianós.

Una expedición entre Ponferrada y Li
llo por Columbrianos y Vega de Espina- 
reda, y otra expedición entre Lillo y Pon- 
ferrada por Vega de Espinareda y Colum
brianos. *
. ‘ El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus de 20 H. P. de potencia, car
burante gasolina, con capacidad para 25 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus de 16 H. P. de potencia, 
carburante gasolina, con capacidad para 
27 viajeros sentados,' c o n  clasificación 
única.

Un ómnibus de 25 H. P. de potencia, car
burante gasolina, con capacidad para 22 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus de reserva de 21 H. P. de 
potencia, carburante gasolina, con capaci
dad para 20 viajeros sentados, con clasi
ficación única.

Las matrículas y demás características 
de estos vehículos deberán ser comunica
das a la Jefatura de Obras Públicas antes 
de la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la pro
piedad, y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI 
d e l, Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter

minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: '
Clase única: 0,33 pesetas por viajero-

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04 pesetas por cada 10 kilogramos^ 
kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 140 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,526 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas- fijadas qn la Órden Ministerial 
de 29 de máyo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente). ¥*

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo, máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
• la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públi
cas de León la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 16 de octubre de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION, 
NACIONAL 
Subsecretaría

Adjudicando la s  subastas de las obras 
que se indican a los señores que se men
cionan.

Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el día 16 de septiembre 1952 
para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de terminación del Museo Ar
chivo y Biblioteca de Palma de Mallorca, 
provincia de Baleares, por un presupues
to de contrata de 3.374.626,83 pesetas;

Resultando que el acta ha s id o . auto
rizada por el Notario don Manuel Orte
ga Paniagua, en la . que consta que con
currieron varios licitadores. de los guales 
aparece, como proposición más ventajo
sa, la suscrita por do-n Bernardó Salvá 
Campins, residente en Palma de Mallor
ca, calle Cecilio Metelo, número 28 B, 
que se compromete a hacer las obras con 
una baja de 10,09 por 100, equivalente 
a 340.499,85 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata queda flijado exacta
mente en 3-034.126,98 pesetas;

Resultando que en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del licitador se
ñor Salvá Campins de las obras de re
ferencia; y 

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, asi 
como que el acto se verificó sin protes
ta alguna, con el cumplimiento de las

I normas reglamentarias y pliego de con
diciones generales y particulares,

.Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitiva- 

*1 mente a don Bernardo Salvá Campins, 
I residente en Palma de Mallorca, calle de
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Cecilio Metelo, número 28 B, las obras :
de terminación del Museo Archivo y Bi- i
blioteca de Bklma de Mallorca, provincia 
de Baleares, por un importe de pesetas 
3.031.126,83, que resultan de deducir pe
setas , 340.499,85,. equivalente a un 10,09 
por 100, ofrecido como baja en relación 
con el presupuesto tipo de 3.314.026,83 
pesetas, que sirvió de base para la su
basta pde estas obras; y 

Segundo.—Que se conceda un plazo de 
quince dias, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 30 de septiembre de 1952.*—El 

^Subsecretario. S; Royo-Villanova.
Sr. Director del Museo Archivo y Biblie- 
* teca de Palma de Mallorca (Baleares).

Vista jel acta notarial de la subasta 
verificada el día 16 dq septiembre para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de ampliación de la Escuela de 

.Artes y Oficios de Cádiz, por un presu
puesto de contrata de 984.219,04 pesetas;

Resultando que el acta ha- sido auto
rizada .por el Notario don Manuel Orte
ga Pahiagua, en la que consta que con
currieron varios licitadores, de los cua
les aparece, como proposición más ven
tajosa,- la suscrita por don José Pér^z 
Plá Torres, residente en Madrid, avenida 
Joeé Aritoáio, húmero 63, que se compro- i 
mete a hacer las obras con baja de 
14,10 por 100, equivalente a 138.774,88 ' 
pesetas, por lo que el presupuesto de 
.contrata queda fijado exactamente en 
845.444,16 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo- 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del licitador se
ñor Pía Torres de las obras de referen
cia; y

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin prot^ta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha 'dispuesto:
. Primero.^-Que se adjudiqúe definitiva

mente a don José Pérez Pía Torres, resi
dente en Madrid, avenida José Antonio,*

. número 63, las obras de ampliación de la 
Escuela de Artes y Oficios de Cádiz, pór 
Un importe de 845.444,16 pesetas, que re
sultan de deducir 138.774,88 pesetas, 
equivalente a. un 14,10 por 100, ofrecido 
como baja en relación con el presupues
to tipo d e '984.219,04 pesetas, que sirvió 
de base para la subasta de estas obras; y 

Segundo.—Que se conceda un plazo 
de qúince días, a contar desde el si
guiente á la publicación de la Orden de 

. adjudicación "ea el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la consignación de 

: . la fianza definitiva y el otorgamiento de 
la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelen-, 
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. 
para sU conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 dé septiembre de 1952.—E1 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
« \

, Sr. Director de la Escuela de Artes 7 
Oficios, de Cádiz.

Vista *el acta notarial de la subasta vc- 
rificada el día 16 de septiembre de 1952 
para la adjudicación al mejor postor de

X -

las obras de conservación de la Escuela 
de Artes y Oficios de La Coruña, por un 
presupuesto de contrata de 323.d24,95 pe
setas;

Resultando que el kcta ha sido autori
zada por el Notario don Manuel Ortega 
Paniagua, en la que consta que concurrie
ron varios licitaaores, de los cuales apa
rece, como proposición más ventajosa, la 
suscrita por don Juan María Martínez 
Barbeito, residente en La Coruña, calle 
de Fernández Latorre, número 68. que se 
compromete a hacer las obras con una 
baja de 17,70 por 100, equivalente a pe
setas 57.263,91, poí lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en 
266.201,04 pesetas;

Resultando que. en su virtud, $e hizo 
por la mesa de la subasta la adjudicación 
provisional a favor del licitador, señor 
Martínez Barbeito, de las obras de. refe
rencia, y

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas conte
nidas en la Ley de 1 de lulio de 1911 y 
demás disposiciones de aplicación, así co
mo que el acto se verificó sin protesta 
alguna con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitiva

mente a don Juan María Martínez Bar
beito. residente en La Coruña, calle de 
Fernández Latorre, número 68, las obras 
de conservación de la Escuela de Artes 
y Oficios de La Coruña, por un importe 
de 266.261,04 pesetas, que resultan de de- . 
ducir 57.263,91 pesetas, equivalente a un 
17,70 por 100, ofrecido como baja en re
lación con el presupuesto tipo de 232.524,95 
pesetas, que sirvió de base para la subasta 
de estas obras; y 

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguien
te a la publicación de la orden de ad
judicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTApó para lá consignación de la fian- | 
za definitiva y el otorgamiento de la es- ¡ 
critura de contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de |952.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanová.
Sr. Director de la Escuela de Artes y 

Oficios de La Coruña,

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada  de 
José Madriñán Martínez, en represen
tación de la f irma «Universal Conser
vera, S. L.», de Marín, en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de hojalata en plancha para su trans
formación en envases destinados a con
tener conservas de pescados de su fabri
cación, con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales de 14 
de abril dé 1888, én el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agesto de 1930 y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles., a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto la siguiente solicitud de admi
sión temporal: t

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Universal Conservera, S. L.». 

Domicilio: Marín:
Mercancía que ha de importarse: Hoja-' 

lata en plancha.
Países de origen: Les mundialmente co

nocidos o sean Estados Unidos de Nor
teamérica, Francia, Gran Bretaña, Ale
mania y otros.

Mercancías que han de exportarse: 
Conservas de pescado.

Países de destino: Los anteriormente 
citados más América Central y del Sur.

Operaciones y transformaciones a que 
ha dp someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación de la hojalata en plan
cha en envases.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Pa
ra la elaboración de envases. los de La Ar
tística. Limitada; E. .Núñez, S. L., y La 
Metalúrgica, S. A., y para la fabricación 
de conservas de pescados y llenadq de en
vases, el de .la fábrica de la Entidad so
licitante, sita en Marín.
• Mermas y desperdicios previstos pór _ 
unidad de fabricación: Cinco .por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Se 
exportará la totalidad, con la deducción 
del cinco por cieñto referido anterior
mente.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Para la transformación, en
tre un mes y un año, según la importan
cia de las partidas, y para la exportación, 
el de dos años.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Obtener la 

hojalata a precios asequibles, para ccm- 
<pe£ir con los mercados extranjeros de 
estos productos.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Vigo.'

Aduana exportadora: Vigo.
Madrid. 4 de octubre de 1952.—El Direc

tor general, B.\D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
 «Conservas y Derivados de Productos 

Agrícolas. S. A.», en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de ho
jalata en planchas, sin labrar, para su 
transformación en envases con destino a 
la exportación.

Para cumplimento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales de 14 

'de abril de 1888, en di Reglamento para 
su aplicación de 16 de agesto de 1930 y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicac’ón de este anuncio, puedan 
formular quienes Se estimen quedarían 
afectados por.la concesión, se publica, en 
extracto la siguiente solicitud de admi
sión temporal:
-Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Conservas y Derivados de Pro
ductos Agrícolas, S. A.».
, Domicilio: Calle del Beato Jofré, nú
mero 19, El Puig (Valencia).

Mercancía que ha de importarse: Hoja
lata en planchas s-n labrar.

Países de origen: Alemania, Inglaterra, 
Estados Unidos de América, Bélgica y 
holanda.

Mercancías que han de exportarse: 
Conservas vegetales y de frutas.

Países de destino: Alemania, Inglate-
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rra, Estados Unidos de América, Bélgica y Holanda.

Operaciones y transformaciones a que ha de someterse la mercancía importada en el proceso de su industrialización: Cortado de la hojalata en planchas y tapas, estañado de los botes, cierre y etiquetado de los mismos.
Emplazamiento de los locales en donde ha de efectuarse la industrialización: En El Puig (Valencia), calle del Beato Jofré, numero 19.
Mermas y desperdicios previstos por unidad de fabricación: El 5 por 100 del peso neto de la hojalata importada. 'Cantidad de mercancía importada que haya de deducirse por cada unidad de mercancía transformada reexportada:
En botes de 5 kilos, 440 gramos de hojalata.En botes de 1 kilo, 140 gramos de hojalata.En botes de 1/2 kilo, 90 gramos de hojalata.En botes de 1/4 kilo, 60 gramos de hojalata.En botes de 1/8 kilo, 47 gramos de 'hojalata.
Plazos señalados para la transformación y para la reexportación, contados a partir de la fecha de las respectivas importaciones: Dos años para su transformación y, de los mismos, dos años para su reexportación.
Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Modificar y .aumentar por el trabajo nacional el valor de la mercancía importada. Facilitar lá salida al extranjero de los productos agrícolas nacionales. Abaratar con los productos similares de otro§ países, incrementando el comercio con el exterior.
Aduana designada para realizar las importaciones: Valencia.
Aduanas, exportadoras: Valencia, Cartagena y Bilbao.
Madrid, 10 de octubre de 1952.—El Director general, P. D., Angel Rubio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Señalando fecha, hora y lugar en que se 

procederá al levantamiento del acta 
previa de ocupación de la finca «El 
Corralejo» sita en término municipal 
de Cazalegas (Toledo).
Declarada de interés social, por Decreto de 30 de mayo de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de junio de 1952), la expropiación por el Instítuo Nacional de Colonización de la finca «El Corralejo», sita en el término municipal de Cazalegas (Toledo), así como la urgente  ocupación del citado inmueblo con arreglo a lo establecido en la Ley de 7 de octubre de 1939, se pública, en cumplimiento del artículo 3.° de la misma, el presente anuncio, haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los Registros públicos <jue el día treinta del corriente mes de octubre, a las once horas, y en la finca «El Corralejo», se procederá al levantamiento del acta previa a la ccupacióri de la misma, debiendo advertir a los interesados qué podrán hacer uso de los derechos que le concede el artículo 4.° de la mencionada Ley.
Madrid, 11 de octubre de. 1952.—-El Director general, Alejandro de Torrejón.
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